
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), veinte de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

En atención al escrito a través del cual se pretende la remoción de la 

albacea testamentaria, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3°, 

del artículo 129 del C. G. P, désele el trámite incidental, y córrasele traslado 

a la parte contraria por el termino de tres (3) días.   
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